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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO  
Medellín, veintiséis de noviembre de dos mil veinte 

 
 
RADICADO:  05001 31 05 011 2015 00853 00 
 

 
CONSIDERACIONES: 

 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral promovido por el señor ALEJANDRINO 
BETANCUR ACOSTA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, la parte actora en escrito visible a folio 220 del expediente, solicita al 
Despacho “(…) se autorice la entrega de título (…)”. 
 
Luego de consultado el sistema de Gestión- Modulo de Depósitos Judiciales, encuentra el 
Despacho que NO existe en este proceso, título de depósito judicial consignado a órdenes del 
Juzgado.  
 
 
En mérito de lo expuesto, la Jueza Once Laboral del Circuito de Medellín,  

 
 

RESUELVE: 
 
 
Informar a la parte actora que No existe título de depósito judicial consignado en el proceso.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

                                     
JOHN JAIRO ARANGO 

JUEZ 
 
CERTIFICO:  

El auto anterior fue notificado por ESTADOS # 150, fijado en la Secretaría del Juzgado 

hoy  __27__ de noviembre de 2020 a las 8 a.m. 

 

 

 

 

LILIANA MARIA GALLEGO MORALES 

SECRETARIA 
 

 


